
III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

4688 ORDEN de 5 de agosto de 2010, por la que
se resuelve provisionalmente el primer perío-
do de la convocatoria abierta de concesión de
subvenciones a la financiación de liquidez pa-
ra Pymes que cuenten con una plantilla no su-
perior a 25 trabajadores.

Vista la propuesta de resolución provisional ele-
vada por la Dirección General de Promoción Econó-
mica, de conformidad con el informe emitido por la
Comisión de Evaluación, del resultado de la evalua-
ción de las solicitudes presentas correspondiente al
primer período de la convocatoria abierta de conce-
sión de subvenciones a la financiación de liquidez pa-
ra Pymes que cuenten con una plantilla no superior
a 25 trabajadores, de acuerdo con los criterios esta-
blecidos en la bases reguladoras de dicha convoca-
toria, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda, de 22 de abril de 2010 (BOC
nº 85, de 3.5.10), de acuerdo con las bases regula-
doras aprobadas por Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de la misma fecha y Boletín de pu-
blicación, se efectuó convocatoria de concesión para
el año 2010 de las subvenciones a la financiación de
liquidez para Pymes que cuenten con una plantilla no
superior a 25 trabajadores.

Segundo.- Al amparo de dicha Orden fueron pre-
sentadas las correspondientes solicitudes de subven-
ción para el primer período de la convocatoria.

Tercero.- Recibidas las solicitudes y su docu-
mentación anexa, se procedió a requerir a los inte-
resados que no acompañaron su solicitud con la do-
cumentación preceptiva o cuya solicitud presentaba
algún otro defecto formal. Por motivos de plazos y
a fin de no dilatar la resolución del procedimiento,
dada la suficiencia de disponibilidad presupuesta-
ria y el carácter de convocatoria abierta, que per-
mite que los solicitantes que cumplan los requisi-
tos de la convocatoria accedan a la subvención en
el segundo período de convocatoria, se acuerda por
la Comisión de Evaluación, celebrada el 20 de ju-
lio de 2010, que las solicitudes pendientes de sub-
sanación que figuran en el anexo III se analicen
conjuntamente con las que se presenten en el segun-
do período de la convocatoria.

Cuarto.- Finalizado el análisis previo de las soli-
citudes de subvención por parte de las Sociedades de
Garantía Recíproca designadas como entidades co-
laboradoras en el Convenio suscrito por la Conseje-

ría de Economía y Hacienda, se remitió el informe
de preevaluación a la Comisión de Evaluación.

Quinto.- Examinada la documentación e infor-
mación suministrada por las Sociedades de Garan-
tía Recíproca, la Comisión de Evaluación procedió
a emitir informe, remitiéndolo a la Dirección Gene-
ral de Promoción Económica, que elevó la propues-
ta de Resolución provisional al Consejero de Econo-
mía y Hacienda.

Sexto.- Existe dotación presupuestaria para asu-
mir el importe global de las subvenciones a conce-
der, por importe de 795.264,99 euros con cargo al pro-
yecto de inversión 10413002 “Medidas de mejora de
financiación de las Pymes”, para el primer período
de la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Consejero de Economía y Hacienda
es competente para resolver el procedimiento, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Decre-
to 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece
el régimen general de subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. La competencia para la
presente resolución fue delegada en la Directora Ge-
neral de Promoción Económica en la Orden de con-
vocatoria (séptima) de 22 de abril de 2010 (BOC nº
85, de 3.5.10).

Vistas las disposiciones legales y demás de gene-
ral aplicación, en ejercicio de las facultades conferi-
das por la normativa vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar la resolución provisional del pri-
mer período de la convocatoria con la concesión de
subvención a las entidades relacionadas en el anexo
I de la presente Orden, por los importes que se indi-
can en el mismo, con cargo a la aplicación presupues-
taria 10.09.612H.470.00, proyecto de inversión
10413002 “Medidas de mejora de financiación de las
Pymes”.

Segundo.- Desestimar las solicitudes correspon-
dientes a las entidades relacionadas en el anexo II de
la presente Orden, por los motivos expuestos en el
mismo para cada una de ellas. 

Tercero.- Los beneficiarios de la resolución pro-
visional deberán manifestar por escrito, dentro del pla-
zo de los quince (15) días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de esta Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias, su aceptación expresa de
la subvención según modelo que se inserta como
anexo IV, de conformidad con lo dispuesto en la ba-
se decimotercera. En el caso de no otorgar la acep-
tación expresa dentro del referido plazo, se entende-
rá que el interesado no acepta la subvención. 
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Si la aceptación se presentara en otro registro dis-
tinto del de la Dirección General de Promoción Eco-
nómica o en las oficinas de Correos, el escrito sella-
do se anticipará por fax a la Dirección General de
Promoción Económica: (928) 307159 ó (922) 476591
a simples efectos informativos, sin que el citado en-
vío constituya ningún acto administrativo dentro del
procedimiento ni el fax tenga eficacia como aceptación.

Cuarto.- En caso de que no se aceptase la subven-
ción por alguno de los solicitantes incluidos en la pro-
puesta de resolución provisional, liberando crédito
suficiente para atender al menos una de las solicitu-
des que no hubiera resultado beneficiaria en la reso-
lución provisional, el órgano instructor podrá incluir
en la resolución de concesión al solicitante o solici-
tantes por orden de entrada, concediendo un plazo de
15 días hábiles a los nuevos beneficiarios para la
aceptación expresa de la subvención, a contar a par-
tir del día siguiente de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de la resolución de concesión. En
el caso de que no se otorgue la aceptación dentro del
referido plazo, se entenderá que el interesado no
acepta la subvención.

En este caso, los solicitantes que hubieran acep-
tado la propuesta de resolución provisional no debe-
rán presentar una nueva aceptación.

Quinto.- El abono de la subvención se producirá
en los términos establecidos en la base decimocuar-
ta de la Orden que aprueba las bases reguladoras.

Sexto.- La justificación objeto de subvención se
llevará a cabo en la forma prevista en la base deci-
moquinta de la Orden que aprueba las bases regula-
doras de la convocatoria. Se insertan como anexos
V la memoria de actuación justificativa y la decla-
ración jurada y como anexo VI la cuenta justificati-
va de la aplicación de la subvención.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestati-
vo de reposición ante el Consejero de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias; o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su
publicación; con indicación de que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución expresa del mismo o su desestimación
presunta. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de
2010.

EL CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y HACIENDA,

p.d., la Directora General de Promoción Económica
(Orden de 22.4.10; BOC nº 85, de 3.5.10),

Jimena Delgado-Taramona Hernández.
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A N E X O   IV 

ACEPTACIÓN DE LA  SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

D./Dña.                                              , con Documento 

Nacional de Identidad nº                , comparece en representación (*) de la empresa 

, con Código de Identificación Fiscal nº 

, domiciliada a efectos de notificación en 

, municipio de 

, interesada en el procedimiento administrativo de concesión para el 

primer periodo de  la convocatoria  para el ejercicio 2010 subvenciones a la financiación de 

liquidez para Pymes que cuenten con una plantilla no superior a 25 trabajadores, convocado 

por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 22 de abril de 2010 (B.O.C. nº 85, de 

3.5.2010), de acuerdo con las Bases reguladoras aprobadas por Orden de la Consejería de 

Economía y Hacienda de la misma fecha y Boletín de publicación, con nº de expediente 

. 

EXPONE 

Que habiéndosele concedido una subvención al amparo la citada convocatoria, con el 

objeto de facilitar el acceso a préstamos destinados a dotar de liquidez para Pymes con una  

plantilla no superior a 25 trabajadores. 

DECLARA 

Que, de acuerdo con la Orden            por la que se estima su solicitud, acepta la 

subvención en la cuantía concedida, así como las condiciones y obligaciones establecidas en 

las Bases, en la convocatoria y en la Orden de concesión, comprometiéndose a cumplirlas en 

todos sus términos y en los plazos fijados. 

Y para que así conste, firma la presente en                          , el       de 

 de 2010.  

Fdo.: D./Dña.                               .

(*) En su caso, de ser mancomunados los socios administradores, han de firmar tantos como figuren para representar a la 
sociedad en escritura pública, identificándose igualmente  (nombre/apellidos/NIF). 

Excmo. Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA  
(Dirección General de Promoción Económica)
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